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1. Desarrollo urbano1. Desarrollo urbano
CIUDADCIUDAD--REGIONREGION

2. Tenencia de la vivienda2. Tenencia de la vivienda
LEY DE ARRENDAMIENTOSLEY DE ARRENDAMIENTOS

3. Escasez de suelo urbanizable3. Escasez de suelo urbanizable
VIVIENDA INFORMALVIVIENDA INFORMAL

Temas de reflexión a cargo de Temas de reflexión a cargo de 
FEDELONJASFEDELONJAS



Caracterización:Caracterización:
Siglo XX, de rural a urbanoSiglo XX, de rural a urbano

Siglo XXI, de urbano a ciudadSiglo XXI, de urbano a ciudad--regiónregión

El futuro de Colombia esta ligado al El futuro de Colombia esta ligado al 
futuro de las ciudadesfuturo de las ciudades

DESARROLLO URBANO Y REGIONALDESARROLLO URBANO Y REGIONAL
CIUDAD CIUDAD –– REGIONREGION



LEY DE ARRENDAMIENTOS LEY DE ARRENDAMIENTOS 

Arrendadas % Propias % Otras %
2.820.842 31% 5.811.418 63% 586.449 6%

STOCK DE VIVIENDA, POR TIPO DE TENENCIA
2005 (Trimestre IV)

FUENTE: DANE – CALCULO: FEDELONJAS

Tenencia de la vivienda Tenencia de la vivienda 



•• La ley otorgó seguridad jurídicaLa ley otorgó seguridad jurídica
•• Rentabilidad del negocio, Rentabilidad del negocio, potencializadopotencializado por la por la 

valorización y la baja en las tasas de interés.valorización y la baja en las tasas de interés.
•• Los comerciantes han multiplicado sus Los comerciantes han multiplicado sus 

negocios.negocios.
•• Apetito creciente de compra por Colombianos Apetito creciente de compra por Colombianos 

que viven en el exterior.que viven en el exterior.

LEY DE ARRENDAMIENTOSLEY DE ARRENDAMIENTOS

COMPRAR PARA ARRENDARCOMPRAR PARA ARRENDAR

Ley 820 de 2003 Ley 820 de 2003 ––
RESULTADOS EN EL MERCADO INMOBILIARIORESULTADOS EN EL MERCADO INMOBILIARIO



La Ley 820 de 2003 es un instrumento La Ley 820 de 2003 es un instrumento 
de la política de vivienda.de la política de vivienda.

Marco legal para contribuir a la Marco legal para contribuir a la 
solución del déficit habitacional con un solución del déficit habitacional con un 
importante impacto socioeconómico.importante impacto socioeconómico.

LEY DE ARRENDAMIENTOSLEY DE ARRENDAMIENTOS



ESCAZES SUELO URBANIZABLE ESCAZES SUELO URBANIZABLE ––
SUELO EN PRINCIPALES CIUDADESSUELO EN PRINCIPALES CIUDADES

Se estima que el suelo disponible para desarrollo de 
vivienda en éstas ciudades sólo es suficiente para 5 ó 

6 años.

Disponibilidad de suelo urbanizable según POTDisponibilidad de suelo urbanizable según POT

CIUDAD
Suelo urbano total 
de uso residencial 

(Hás)

Suelo urbano 
disponible para 

desarrollo 
residencial (Hás)

%

Bogotá 20.409 2.058 10%
Cali n.d. 1.600
Medellín 7.640 519 7%
Bucaramanga 1.914 107 6%
Barranquilla 2.318 947 41%
TOTAL 32.281 5.231 16%

FUENTE: DOCUMENTO CIUDADES AMABLES



La tercera parte de las viviendas La tercera parte de las viviendas 
urbanas han sido construidas con urbanas han sido construidas con 

origen informal origen informal 

VIVIENDA INFORMALVIVIENDA INFORMAL



•• Predominio de los asentamientos Predominio de los asentamientos 
precarios.precarios.

•• Expansión no planificada.Expansión no planificada.
•• Deterioro y despoblamiento de las Deterioro y despoblamiento de las 

zonas interiores de las ciudades.zonas interiores de las ciudades.
•• Insuficiencia de espacio público.Insuficiencia de espacio público.

VIVIENDA INFORMALVIVIENDA INFORMAL

DIFICULTADES Y RETOS DE LAS DIFICULTADES Y RETOS DE LAS 
CIUDADESCIUDADES




